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C IV I L 

III.-Obligacianes y con,tratos 

SEN'I'ENCIA DE 3 DE :\TARZO DE 1954.-Los juegos prohibidos constituytl'f¡, urna 
actividrad inmorr.,~. crcusa d.e reSlOluci6n de~ contrato dr a<rrendamiento 
urbano. 

Si bien los :números 6.0 y 7.0 del artículo 149 de la Ley de Arrenda­
mientos Urbanos estima11 ·como causa de resolución del contrato de arren­
damiento el carácter inmoral del :negcdo ejercido por el inquilino o arren­
datariü, se diferendan en que, ~egún el primero, es necerario l,a solicitud de 
la mayoría de los inquilinos y arrendatarios de la finca respecto de cual­
quier otro; en tanto que, conforme al s·egutldo, tal solicitud no es precisa 
y basta la h1stancia del arrendador para el éxito de la aC"<'ÍÓn, siempre que 
se den las demás circunstancias que dicho número exige, entre las cuales 
no se encuentra, como el recurrente pretende, que aunque no haya mayo­
ría medie la solicitud de alguno o algunos de lo¡; inquilino¡; o arrendata.rios 
que ocupen la finca, ~pues los términos dd expresado número no consien­
ten tal inter:pretación, y únicamente abonan la antes indicada. 

Los juegos prohibidos constituyen una actividad inmoml, dada su da­
ñosa influencia sobre .Ja fortuna de los individuos y las familias, y sobre 
las costumbres 1en general, ·por eso las leyes penales la han hecho objeto· 
de sus sanciones, calificándola como nu'estro Código Penal, unas veces 
como delito y otras como fulta, según las circunstancias, y como en el· 
local arrendado a la Sociedad C. Ll. se jng-aba a dkhos jneg-os, es visto qne 
el arrendata.rio ejercitaba en tal local una actividad ·inmoral, aU!nque dicha· 
Sociedad no tuviera entre sus fines el dedicarse a tal actividad ilícita, ya que; 
si así fuera no hubiera podido ·canst1tuirse canforme a las leyes, y basta con. 
qtte en tma entidad de su clase, con motivo del ejerddo de sn¡; fines natura~· 
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les y lícitos,,;.; :ejerciten otros que 'no lo sean, 1)ara que l1aya que •.:stinnar1a 
001nprcndida en los ténninos de la causa número 7.0 del iiHlicadr, articulo, 
C'Uando además de la inmoralidad intrínseca de los acto,s que ..:n d lucal arren­
dado se realicen, resulte .la Jtotoricda<l de los tnismos que ia Sala setJtcnciado­
ra ha ,tecla-rado probada, haciéndola derivar del hecho d.: qne por divers.oo 
eondudos llegó a ccmocimiento del GobeT1H!rl.(lr civil de la provincia el que 
se jn,gaba a los prohibidos· •rn el cxprcsacl, · dn~ulo, lo q11·: f1etcrminó d qm· 
tal ·•uh1ridad decretara RU clausurH. 

SENTENCIA DN 22 DF. ABRIL m; !954.---U nidud de 'Vi'Vienda : nc co1mcide con ~,; 

de edifici'O. La amplitwi y comodidad de la "uÍ"uienda de los ascendientes 
no impide Te clamar otra para: el hijo que contraiga matrimonio<. 

T,a unidad de la vivienda, (:n su c01nc~pto kgal, si bien n:.iiUiere una finca 
urb:ll'i' para su estabh:cimknto, no cuincitle u>n la del cdificiü o casa en que 
está establecida, ya que u11 propietario, para establecer una sola vivienda, 
puede agregar J,x·ales ümtignns \'OllH• {·1.1ifici•.•,; o casas ~.!is.tinl:u~ y dividir, 
para el establecimiento, de dus o más viviendas indepcndic,lte~. el edificio 
construído <.m principio para ''c·r <.•cnpado por una sob. 

La am:plitml y comodidad d•el local dc,;timK1o a vivienda de los ascendie.n­
tes, amplitud y t·omodidad todav{a no Hmitadas por la Ley, no impide d de­
reclw ·en ella P~c·cmoeido a reclnmar d.r:t vivi:enda <1e .su propiedad para vivir 
con ipde;pet1f1•~nda d hij.o <ple c•mlraig-a mat1·imonio. 

IV.--Sucesión «1nortis ce; uSa». 

SENTENCIA DE 6 nv. AllHII, m: 1954.--·EL artiwLo 752 del Códigc> civil ( •N o P'~'o­
ducirán efecto Las disposicio'nes testamentarias que ha.!fa 1'1. test,ador du­
rante su última cnjermed.ad en fa·vor del sacerdote que en ella le hubiese 
co'l'!jesada ... ») es de in terpretaciSn restricti'Va. Cláusula testr.men taria lícita. 

El artículo 752 del Código civil es de interpretación n.:síridiva por eon-
tener una disposición que limita la libertad de testar en que S'(• inspira nues­
tra leg-islación civil, teniendo este artículo su antecedente, ~~Oln() ya se ha di­
cho, entre otras Sentencias, en la de 25 de octnbre de 1928, en la Ley 15, titu­
lo XX, libro X de la ·N,>vísima Recopilación, con la que se trata de evitar 
una posible sugestión o captación de voluntad, dado el estado del testador, 
lo que lóg-icamente no pncde ~calizarsc enando el testamento es anterior a 
la confesión; y como en el caso presente, segttn los hechos que el Tribunal 
a que tiene por ciertos, ninguno de los cua1Jcs ha sido impug-nado en el re­
curso, Don V. C. L.. otorgó sn tt1tima voluntad dieciocho días ~tntes de confe­
sarse con el e:x:presado sacerdote, r·arpellán de un asilo, nombrado her·cdero 
fideicomiemrio, sin que conste que e01n a:uter·j,oridad fuera su director espiri­
tual o le tratara, es manifiesto que no existe la menor prueba de que influ­
yen de ningún modo en las disposiciones testamentarias del causante ; sin 
que SNtn de aplieación para fu·ndamentar 1a tesis d·el Ternrrente ninguna de 
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las Sentencias qnc a estos efect()s cita, sin siquiera la de 29 de abril de 1873, <:n 
que se aplicaba la dtada Ley de la Novísima Recopilación, p:or ser d:i:stintrls 
las circunstancias que coueurrieron ;en el caso que :;e discutió c.n el juicio, 
en qul: SE: dictó de las que ,;e da:u en d presente, •pues en aquél, en la dáu­
.snla 8.a del testamento que se impugna:ba, el sacerdote que confesó y ad­
ministró los últimos sacramentos a la tcstadora pocas horas dNipnés de otor­
gm·lo, era el n(Jmb1ado h!eredero univer~al ·por chchu seíin·n tle todos los 
hieue.s, tkrec:hos y acciones que le .co-rrespondía, para ·que, vendidos, invir­
tiese su producto en loo objetos que reservadamente le tenía encomendado, 
instmrci<:nes dadas con anterioddad que revelan las :relacione-; y trato qul(' 
antes ele llevarse a efecto su última ·confesión mediaban entre ellos; n.o pu­
diendo tampoco estimarse que d ví.ncnlo que une al indicado capellán con 
el :\silo de A:ncianos 'Pobres ·J..: Talavera de la Reina, en t''lY<lS atend.one< 
y nece.-;idades han de emplearse los bienes dejadots por Il. \'. C. y L., con­
f•:rmc a lo dispuesto en sn te-;tmnento, sea equivalente al qnc exi~te entre 
11'11 párrO<'o y 1a igl~·sia que regenta, ni que por la misión que desempeña 
en el Asilo ha de obtener 1111 lucro tt "tra dase de he:ndirio 00111 la heren­
cia de que se trata, pues el minucioso y razo;n;ado examen que en la Sen­
henda recurrida se hace de la forma y condidones en que :ejerce Stl sagrado 
miílisLcrio, sin formar 'PartL· de la Comunid,,H] l~eligiosa de las Hermanitas 
de los Pobres, que lo 1 igu¡ y a,;isten a los a ndanus recogidos, ni Je la l·aica 
r¡tw estns últimos crm,•:titnye·n, habicmdo sido ·nombrado y pw:1iend{l ser 
separa<1o rlC' su cargo pcr el Arz.obis110 ele Toledo, qui:c·n 1 d,·ihnye su fun­
dón con los intereses \k un Cllpital <'otlstitufdo por la fm1dadora de esta 
capellán eolativa, que administra ta.n A1ta \lignidad de la Iglesia, justi­
Fica cnmplklamente que su ftmción ::.acenlotal en el asilo y las 1·elacio­
nes morale,; y económicas que ·CO!n esa hettHica instihtdón tiene, no pueden 
equiparar::;;;: a las existentes entre t1u 1)árroco y su iglesia, como ante;; se 
~a dicho, con las que 11nen a los qu•c form1an parte ne nn cabildo, comu~ 
1'i<lad o in~tltntP. 

El hecho de que en una diinsula del te;;tamento, después de ordenarse 
que a la mtterte de la heTedera usufructuaria o si ésta falleciere antes que 
el tc~tadot· al óbito de ésf:oe, pasen y adquiera todo~ sus bienes el AsiLo de 
Anc·i··~lC-" :Pohn·s de Talavera de la Reiva, se disponga que la entr.:cga de esa 
herencia se 1wga •por 1015 alh:1ceas 1)rocediendo a b enajenadón de dichos 
hienes y dmH1o '-tl pmdnclo a1 Asilo comn limosm1. para que se inviertan 
en atc-nciO'ne;; ~- necesidades del cstahlcdmiento y so,;1.cnimiento ~le los an­
cianos acogidos al mismo. no afeda a la naturale1.a de la in~titudón que 
('J1 esa clán,;nla se hace y constituye úni-camente una modalidad de entregar 
b herencia al <lcsignado h•f·redem fideicomisario perfectnmente licita, al 110 

quebrantarsE' con eUa ni11guna (li~posici<•« h·g~1 y (1!1'' l1ac'e :Hlemás 1hcti­
ble .Stl aC'eptación por el Asilo dadas las twrmas que le rigen, sin que elÍO 
desvirtí1e :por ende su carácter de here¡krn ·•1 suceder n titulo universal eh 
todos los bienes del causante ; y como segú11 lo f'Stablccido en el art. 784 del 
C6digD civil, el fideicomisario adquiet·c derecho a la sucesión clesde la muei-
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cimiento por D. V. C. y L., corresrp011dia desde entonces al Asilo, sin que e!ll 

ningún momento haya podido pertenecer ·a herederos legitimas. 

SENTENCIA DE 24 DE MAYO DE ¡g.s4.--Facultad de los albaceas. Las ¡aculttLdes 
ilegales no implican nulidad del1~ombramiento•. El Notario mttorizante del 
testamento puede ser albacea, Contadvr-p1artidO?'. 

Conforme al art. 901 del Código dv11, el testador go7Ja de libertad parra 
eonferir a los albaceas todas las facultades que tengan por conveniente, con 
1a Hmitación de que no podrán serlies reconocidas las que contravengan al­
gún prece¡pto legal, sin que la privación de facultade:; contrarias a la Ley 
impida la validez de los demás• que no se hallen en ese caso, ni l·a sub­
s~stencia del albaceazgo, y por ello aun en supuesto de que fuese nula, por 
t-ncubrir un fidekomiso, la facultad atribuida :pO!t la condesa de C. a sus 
testamentarios para la enajenación de bienes con la ·extem"ión expresada en 
su testamento, :no podría declara:rsc nulo, como se declara en }a Sentencia 
recttrrida, el nombramiento de los albaceas. Pero },a facultad de enajenar 
que a estos eonfiere la testador:a para pago de lo que l1egítimamente adeuda, 
para los gastos de la testamentaria y para curulquier otro fin, es perfectamen­
te nornial, y ni las palabras empleadas en la cláusula en que así se dispone, 
ni la intención que revelan en relación con otras de} mismo testamento, au.te• 
.rizan la interpretación de las palabras «cualquier otro fim, en el sentido d{· 
que los albaceas, estén llamados a la sucesión como herederos fiduciarios, 
ni facultados para a:p1"opiarse de bienes hcredi:tar:ios, ni para invertir el im­
porte de las enajenadoncs con arreglo a instrucciones reservada,;, que no 
consta hayan existido, ni en el testamento se manda proceder ('Onforme a 
reglas o ~dvertendas t1e ese origen, en orden a la distribución de loo bie­
nes de la herencia, s~ino que por 1el contrario, se determina el destino que 
ha de <larse a todos ellos, fijm1do la cantidad que ha de emplearse en la di­
nx~dón y organización de dos instituciones benéfico-docentes, y mandando 
que el remanenh: se entregue a 1a. •provincia (le Castilla de la Orden de Frai­
les Menores Capuchinos; y como pam el establecimiento de esas fu,udado­
·11es y· para cualquier atención que, además M las nonuales de pag-o del im­
¡;;uesto sucesorio, ot•OI!'gamienbo de escrituras y otras de carácter burocrático 
.que se d~riven de la ejecución del testamento, pudiera ser preeisa la e.na­
·jenadón de bienes, es indndable que a estos fines de ejecución se rc:fiere 
;la· autorización: ('onferida a los albaceas, y 110 debe, pv'T tanto, admitirse 
qu(' la faC'ultad de enajenar que ~~e les asigna sea contraria a las leyes, ni 
qu,e contenga un fideicomiso encubierto comprendido en la prohibición del 
,número 4.<> del art. 785, del Código civil. . 

En la prcrhibición del art. 754 del Código civil, no pu<=de estimarse rom­
prenc1ida la designación del Notario autorizante del testamento para el ca:rgo 
de. albacea y Contador-partidor, ya que con ese mombramiento no s·e dispone 
de ninguna parte de la herencia a favor del designado, 11Í el eobw de hono­
. r~arias por la qpe11adón que cmtw tal Comtado:r-partidor realice puede equ:i­
pararRc a ucnr, suc·esión :en los bienes del testador, pues la retribución por 
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-comendada por los herederos, y en todo caso los gastos de la partición, 
cualquiera que sea la persona que la realice, han de deducirse previamente 
-para la determinación del caudal hereditario. 

Oonforme al art. 29 de la Ley Orgánica del Notariado, lo dispuesto en 
los aru .. 22 y 27 de la misma Ley, en cuanto a la .prohibición impuesta a 
los Notarios para autorizar c•üntratos que contengan disposición a su favor 
v a la nulidad de los instrumentos •por !ellos autorizados en que aparezcan 
disposiciDnes de esa clase, no es aplioable a los tes.tamentos y demás dis­
posiciones, «mortis causa.», en las cuales según el citado a:rt. 29 regirá la ley 
o leyes -especiales del caso, o sea e11 la actualidad e~ 1Código dvil, a cuyo 
texto no podría sobreponerse, según declaró la Sentencia de 5 de diciem­
bre de 1921, el art. 126 del Reglamento Notarial de 9 die abril de 1917, en­
tonces ~·n vigor, que no permitía a las Notarios autorizar documentos en 
que se les nombra Contadores ele herencias, y sin duda, obedeciendo a ese 
criterio judsprudencial, desa•pareció esa prohibición de reglamentos poste­
:-iores, y el hoy vigente de 2 de junio de 1944, en su art. 139, expresamente 
exceptúa <le la ·prohibición de autorizar actas jurídicos que contengan dis­
posiciones a favor d·el Notario, la de testamentos en que se les nombre al­
baceas o Contadores-partidores. 

SENTENCIA DE 8 DE JUNIO DE 1954.--La reser·uista de~ artículo 811 .dd C6digC 
civil n01 P•ued.e mejora.r a una' hija y resen•.ataria clm loL~ bienes reserv~ 
bles. Dife·re.níCias con la reserva ordinaia : 

Antecedentes: Hay c·onformidad de los litigante,; en punto a la concurren­
da en el casü debatid:o de todos lO\S elementos personales y reales previs­
tos ·~n el articulo 811 del Código ·civil, y están comformes también, en qwe 
la reservista otorgó testamento dishibuyendo desigu·almen.te los bienes ll:e­
servables entre las dos reservatarias, hijas de aquélla y de su marido pre­
muerto, de quien los bienes procecHan; d1strihueión que realizaron los Con­
tadores-partidores de acuerdo con el testamento. 

Por dicho testamento cl:e la reservista fueron distribuidos los bienes re­
sertvablcs en forma desigual, no pcrr haber hecho uso la testadora de la 
facultad de mej-orar, sino utilizando la vía del articulo 1.056 del Código 
civil, que autoriza para efectuar la partición de 1os bienes propios sin otra 
limitación que la de no ¡perjudicaor la legítima de los hered·eros forzosos, y 
no obstante, el pleito se ha tramitado en las instancias para d1lucidar, como 
tema únko alegado y r:esuelto, si al reservista le as:üste o no la facultad <le 
meporar (J una de sus hijas en los bienes que aquélla había adquirido por­
sucesión intestada de otra hija fallecida; por lo que en este recurso, añade 
la Sentencia, habrá de ser ~aminado y decidido el mismo tema, tanto porTa­
zón de congruencia, como porque, en definitiva, las dos vias referidas con 
base eh la distribución desig¡tal conducirán al mismo resultado. 

E:u: vista de tales antecedentes, se sienta. la siguiente doctrina : 

A) Que la Teserva establecida por el articulo 811, como transaci6n o con­
""~rilia en.t<re el <nri-ncini0 de ~ttoesión por proximidad de grado die paren-



644 JURISPRüDE'~ClA DEL TR!BU~AL SUPRE.MO 

tesco tradicional en uuestnx Derecho, y el ;¡rincipio de t.n:mcJlidad vige;Jtt 
en algunas de lar,;; regioths fom.lc~, quizf¡ c()n miras a una aproximación 
que facilitase 1a futura uni<lad legislativa, constituye una norma jurídica 
de carácter impositivo, pOli" lo que el legislador ha retenido pam sí la fa­
cultad de señalar la .trayectoria que babrátl de seguir los bienes que un as­
cendiente hereda ¡por ministerio de la Ley d,: trn descentlientc, que a su vez 
lo lwbía adquirido por titulo lucrativo de otro desceudientc, o de un herma­
no, mandando que, al fallecimiento del a"·ccnll.ientc reservista, ltagan trán­
c;ito dichos bk~tles a los pade11tes reservatarios que están dentro del tercer 
g-mdn y pertenezcan a la linea de donde lo;; bienes procedan ; y en otro as­
pecto, es norma jurídica prohibitiva, en cuanto veda nl re,;ervista todo acto 
dispositivo (post morten) de tales bienes, si a su fallecimiento existen pa­
rientes del g·rado indicado; y tanto desde el punto d<' vista impositivo como 
del pmhihitivo, lo que resulta indudable es que ante tal evento queda al 
margen la autonamía de la volnntai1 del reservista y será im~fil~az toda ac­
tuación que en cualquiera forma altel\· el <lt,~tilw de los hkncs preordena­
do por la Ley. 

B) Que este destino predeterminado implica también una distribución 
::le los bienes por igual entre los reservatariols, si hay pluralidad de tHulares, 
porque así se infiere daram~nte de lns términos en que está concebido el 
artículo 811, y así ·está dispuesto ,por el legi.slador e.n caso_.;! fle concnrrenda 
fle vafi.os partícipes en un mismo d(•recho, cnando no actúa la volantad pri­
vada, como por vía de <:'jemplo ocllrr<> l'n el snpnesr!:o del artícule> 393, y 
más directamente relacionado con el problema ahom controvertido, e11 el 
a.rtículo 921, •a,plicable a la sucesión legítima que es la que corresponde en 
régimen de reserva lineal, fallecido el Tcservi!&ta. 

C) Que si ·no se pierde de vista d principio impositivo-'Prohibitivo, que 
g-obierna la 'l"e.Servta lineal, con secuela de reparto de Jcs bi.enes entre Jos 
reservatarios ·por iguales partes y a salvo, en sn cas.o, el derecho de teop1"e­
sentación en la línea colateral dentro del tercer gradn, flnyc clan1 y sen­
ctlla la delimitación de los derechos del reservista en el sentido de que des­
de la ini.ciadóu de la reserwt por fallecimiento del descendiente hccredado, 
adquiere la facultad pleua de uso y disfrute vitalicio, ligatb al ius disp()­
mendi, c0111o titular a un dominio revol'(tb1e y s·npecHtado a la condición :re­
solutoria de que a su fallecimiento k· sobrevivan parientes basta el grndo 
tercero de la línea de pr<1eeckneia d<: los bienes, com;p'lltable con re1ic:renria 
al deseen diente que ·cansó la rese1·va; de suerte que si la condición se cum­
ple, snr¡re inexorable Ia resolución el el acto distpositivo v se consolida 
o hace efCC'tivo el dered10 eventual de los reservatari<l's, pendiente en oon­
didón suspensiva res•pecio de ell<ls, qtw '.u1quirirán el pl-eno flominio dt; Jo..<; 
bienes reservables in natura o ,;u C'qnh·alente, 3l cargo de 1.1 11erenda propia 
de la reservi·sta, si por causa imputable n ésta se perdiec;en, o si opor ocul­
tación del carácter de rescrvahJ.es tle Jo.; inmuebles, s~ intet·pusiem un t<:'r­
cero hipotecario, y en: conse"c11encia lw. de t~uedar ineficaz, com{J ado de dis­
posición, siquiera restring-ido, la parte del testamento (k la reservista qtte 
nfccta a la rli~.trih11('1ó11 (1f"'~irr11::11 tlP ,,.¡,,.,ru:~ 'h1. ..-,,-:.,~._-.. 0-t.,.f..-t•.-: <'H• .. t.!!,.. ... --.------
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tarias ya responda tal distribución al uso indebido de la facultad de m"}v­
rar, ya al ejercicio abusivo de la que el articulo 1.056 00ncede al testatlor 
para disponer intervivos o mortis cansa de sus privativos bien~s. 

D) La precedente argumentaci6u debiera ser suficiente para anular la 
Sentencia recurrida, por la que se estimó ajustada a derecho 1a mej-ora diiS· 
puesta por la reservista en f(tvor de una de sn's hijas reservataüas; pero 
como no existe dodrina legal en esta materia lit1giosa qne vincule al juez 
impidiéndole la formadón libre de su juicio, ya que :respecto del tema deba­
tido no son uniformes las Sentencias de 8 de ·odubrc th: 1930 y 25 de marzo 
de 1933, convendrá T·ec·ordar sintéticame.nh: los razonamientos que sirven 
de soporte a tesis contraria, acogitla t:m la Sentencia tle instancia, de di~S­
pcmibilidml de l<Js bienes sujetes a la reserva del articulo 811 en forma des­
igual por acto de última. voluntad dd reservista. 

E) Que el aTgrrment.o priJ:cipal a tal efect,. p01rte th:J supuesto de que 
el artículo 811 .nada dice o estatuye Tespecto de la facultad que el Teservis­
ta pueda tener o no para mejorar a alguno de l-os ·reservatarios, especial­
mente en casos, c·onw el ele autu~, en 4ue tndas .s,:ll hija~ dt: la. reservista y 
rle su finado marido, d,e qui•en proceden los bic:nc~ y así se dice la lagnna 
de derecho existente debe llenarse con las disposic-iones que !fegulan la fi­
gura jurídica más similar, que ~·s la 11t: la rc:>en·a a1 cúnyug-c vinck· t¡uc 
contraiga ulterior matrimonio, a:plicando con esta finalidad de acuerdo con 
el artículo 968 el 972, que atribuye al cónyngt· viudo el dercchü de mejo­
rar; pero a esta argumontadón hay qnv c~poner : Primero : Qne e1s di~~L'nti­

ble la existencia de laguna e11 nna norma jurídi·ca, como la del :articulo 811, 
cnantlo, no obstante la oaren.cia de reglamentación complementaria, no hay 
<'tl realidad insuficiencia de Ley respt'otü a i·ndisponibilidad del treservista 
post mo~rten, puesto que esta b~'ot:1 lisa y llanam(nte del ¡principio Tector de 
la r10serva Hneal prohibitiva de toda interv•ctlción del .reservista que ,altere el 
curso de los bienes o su 'partició.u por partes igtHtles ~ntre los reservatarios. 
Segundo: Qn·e aunque así ·!lo fnera y Tealmente existiese alguna, habrla 
de suplirse aplicando norrmas acordes c'on el .princi-pio que imforma la re­
Sierva, y no con regla..<; de otra institución excepcional ,, singular, que :no 
es susceptible de aplicación extem;iva por analogía, y menos dada la concre­
ción literal del su,pttesto que prevé el articulo 972. Teree:m: Que en trance 
de buscar analogias entre la reserva lineal y otras institttC'ilYiles jttridkas y 
prescindiendo de diferencias accidentale~, e~taTá justificad¡¡ la asimilación 
del reservista a la del fiduciario en la sustitudón fideicomisaria condicional, 
de tanto arTaigo en Derecho catalán, o a la del legitimario eu la legitima 
corta o estricta, también impue,;ta por la Ley como intangible, en vez de 
e.;tablecer la analogfa con la reserva matrimonial que difiere de la reserva 
lineal. Cuarto: Qne a la 1()1Ctt:ci6n inicial del articulo 968, <taclemás cl.e la re­
serva impuesta en el articulo 81 t., no cabe atribt1-irle, literal mi lógioamente, 
la significación de que todas las normas de la reserva matrimonial sean apli­
C'ables también a la reserva semitronoal o extrllordinaria, 'Pues lo que clara­
mente da a entender aquella expresión es que, sin perjnidc• y con indepen-

• 1 • 1 •• 
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cias o tenga en estado de viudez un hijo natural viene obligado a constituir 
otra reserva o tantas otras como matrimonios celebre, pero eu la reserva 'li­
neal cumo en la matrimonial se aplicará su propio régimen, que puede ser 
idéntico segú11 jurisprudencia, en materia de medidas de asegurameniento del 
derecho eventual de los reservatarios, pendente condicione, y t:n swpuestos 
de enajenación de bienes reservables pnr el reservista enajenación limitada 
por el juego propio de la condición resolutoria, pero sin que la identidad 
o similitud pueda ampliarse a :otras situaciones jurídicas discrepa:ntes, como 
la referente a la institución de la mejc,ra. Qui·nto : Que, C<lrrientemente, se 
viene invocando en pro de la id·enticlad o semejan:r.a de las reservas li~ 
neal y matrimonial, el designio, común a ambas, estrictamente familiar, y 
esto requiere alguna aclaración, porque la primera de estas reservas tiene 
por objetividarl fundamental d mantenimiento de los bienes en la línea 
de su procedencia, compretnsiva de pariE'lltes hasta el tercer grado y :no 
todo,; ellos están incluidos en el concepto moderno de la familia como uni­
dad orgánica, jurídica y económica. Sext.o: Que si se concediera al reser­
vista lineal la facultad de mejorar a alguno de sus hijos reservatarios, igual 
tazón existida para otorgarle la atribución de desheredarlos y poc esta 
senda, cabalga11do sobre inconsecuencias y ;;obre distinciones injustificad.a.•;¡, 
se llegarla a la ¡conclusión de que le} reservi-sta podría desentenderse 
de los reser.vatar•ios hijos o descendientes suyos, para dis.poner libremente de 
los hieiles reservables y todo ell:o, quizá, por la antipatía ron que algunos 
h'an rLocibido la incorporación o el injerto o cuña de la reserva lineal en el 
Código civil, aspecto de la cuestión en que los Jueces y T·ribunales no son 
llamados a opinar, '].mes están constreñidos a indagar la mens legis p:or 
interpretación gramatical, lógica, sistemática y teleológica para aplicar la 
norma legal, mienb:-as la mante•nga en vigor el órgano estatal c-orrespon­
diente. 

F) Que no debiera ser neces'ario ·entrar en el examen d( otros argumen­
tos que suelen ser invocados en favor de la tesis de disponibilidad restrin­
gida P,ost morten de los bienes de la reserva lineal por el reservista, pues, 
en resumen, ni es exacto que las líneas paterna y materna se esfumen por la 
circunstancia de que los reservatarios sean hijos comunes del reservista y del 
cónyage premuerto, de quien proeeden los bienes, ni lo es que la reserva 
lineal pierda ISU razón por la circunstancia de que el reservista deba legítima 
al reseTvatario, ni, en fin, {jUe la legitima normal resulte gravada por la re­
serva, como no sea confundiendo dos sistemas legitimarios y distintos ·y 
con vida propia e independi·elnte, ni cabe traer a cuento la desigualdad irri­
tante que, a juicio de los contradictores, habria de producirse si al cónyuge 
res(rvista se le permitiese mejorar a alguno de sus hijos reservatarios al 
conb·aer nuevas nu.pdas, y en cambio se le vedase tal facultad mientras se 
mamtuviese stt e<1tado de viudez, :pues se vuelve a confundir la res,erva lineal 
con la matrimonial, sin tener en cue.nta que la primera obliga al cónyuge 
reservista L'11 todo ca!'lo, tanto en c¡;tado de viudez romo én el de nuevo ma­
trimonio. 

Por lo ex·m!<-o;tn •w Nl«n v Hn111rL 111 .~nt.P·tlf'Í::J rN"nn;ilH l111P ,;>_~tirnt.· l'IÍ11"-
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tada a derecho la mejora dispuesta 1l"<T 1a res.ervisi<1 <'11 favor de mna de 
sus hijas rc:servatarias. 

Esta Sentenlcia es sin dud<a una de las m.is Interesantes de Lo's últimos 
'me:ses, pm·que se <fejiere a materia de suyo aompUcada. y de interés, cuaL 
es La reserva del artículo 811 ; porque con clar·idad, sencillez y galanura 
en eL estilla. estudiia minuciosamente la 11atiuraleza, de dicha ínst~tuciÓif· 
y sus dife;encias wn /.¡¡ rc~scrva owdinaria, para lLegar a se·1~tar crite 
rio en 1nateria d.udo·sa y que ero objeto de encont·rad'as opiniones: la po¡si­
bilidad de que el reservista «mejotrara» con1 bienes reservables. No admite tal 

cposibilidad. 
Recnoce la Sentencia qu;e no existía· doct.rina legal en esta nwteríll<, pues-

to que 1W son concordes las Sentencias de 8 de octubre de 1930 y la de 
25 de ma¡rzo de 1933. En efecto, la pimera aji:rrna que lr1 oa.1t.sante rese.Y­
'Vista no tenía dominio alguna respecto de los bienes n~sc.rvaNes, no le era 
lícU01 disponer de ellos y, por tmrlto, '1110 p(}'¡&,f.a,n ser comprendidos d.el mo,do 
que lo fuero¡v (con mejom a jc.vor de wna heredem y reservataria) en zas 
particiones.,, puesto que de con¡o;rmid,¡d con el repetido atrtículo 8'11 y 921 
deL C. c., es paLmaria que los repetidos bienes debieron se1· heredados y 
adjudlicad.os por pa,rtes iguaes entre /.Ots tres her'1nll'!WS. 

En Ca·mbi\'J, ld Sentencia de 25 de marzo de 1933 llega a La conclusión con.. 
traria, basándose em las razones que la Se1~tencia que a.hora est·udiamos e<X­
pone magistralmente pare. rebatirlas 

l. a doctrina se encuentra dividida; at lado unos d·e la Sen'tencia c." 
1930 y defendiemdo otnJs la Sentencia de 1933. 

A. de Fuenm.ayor suscribe un dictamen que se publica en1 lai Revista de 
Derecho PTivado del año 1946, págs. 345 y siguien1tes. En ü resumen el p!L­
recer de varios aut'1Jres (Manresa y De Buen sostienen La improcedencia d¡e 
que eL reservista del 811 mejvrc; Clzarrín mantiene el mismo criterio on unas 
o·casiones y eL contmrio en otms; Reino Caama1io admite la facultad de me­
¡orar) y después de analizar las dos Sentenc·ías cmutradictorias, apoyándose 
en los argumentos que ahOTa eL T. Supremo rechaza, llega ¡¡ la conclusión de 
que .la. mejora hecha por el <feser'l!ista es 'Válida. 

Roca (Estudios de Derecho Privado, II, p. 333) se incLina también por 
la procedenciG de la mejora, cuand01 los reser·uatarios sean hijos o descen­
dientes, y bvnet, comentando la repetida Sentencia de 1933 (Revista de De­
recho Privlildo, 1933, p. 291), rcconO'c.;e· que es difícil pronunciarse eni j.l;;Or dt· 
una de las soútciones, y wmo una so~a Sentencja noi forma jwrisprudmeria. 
cñade, el porvenir será eL que señale la solución prevalente. 

Ese porven1ir ha llegado, y el T1·ibunal Su.prerno por 111edio de la plu.ma, 
bien cortada, de~ magistrado don Celestino VaUed()l!·, ha dirimido la con­
tienda. inclinándose por la negativa. Un!r. Sentenoia. en ja'l!or de la posibiliJ­
dad de mejora., y dos sosteniendo !.a improcedencia: o imp'OsibiUdad, de /"Íls 
cuales !.a que co,mentamos se 1I'OIS presenta rep.leta de razones y argu,mentos. 

'!f.n adeLante resu.Ua.rá atrevido o temerario sostener La posibilidad de 
que el reservista del 811 m.cjlJre a los rcser::aft'rios con bietMs reservables. 
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MERCANTIL. 

Ill. Letra de camlri!J, libranzas, et.-. 

:..:llNl"liNCIA VE 16 DE JUNIO IJH 19.':4.-La acción derivada dt! artículo 519 

dl'l Código de Comercio es cam/Ji.ria. Comienzo de la pre.~cripción. 

La acción que conc~de el artículo 519 del Cód•igo de Comercio a.I endo­
~><HJtc que reembolsa el valor de una letra de cambir>, protestada poT falta de 
:¡.·.1go, pam reintegrarse de su ·importe ·contra el libradox aceptante y endo­
!:!antc que 1e precedan, es de naturaleza eambiaria por cuanto tod~J''; los 
derecho¡;; del cnd-osante nacen de la letra mismJa, con independencia del ne­
¡g'Odo jurídico que haya dado lugar a s11 emisión ; y, por tanto, dk•ha ac­
ÓÓ11 se extingue, como todas las proecdentcs de la letm, por el ·tn•1J.~··urso 

<le tres años que ,-:;eñala el artí·culo 950 dd C"itado Código, sin que sea apli­
C'able el plazo prescriptivo de quince años que marca, como regla general 
para las acciones personales, el artículo 1.964 del C. c. 

Aun cuando d citado !articulo 950 del Código de :Comercio, señala ·c'Omo 
punto de partida para la ,pxescri1pción de tres años en el mismo establecida, 
el día del vencimiento de Ia 1etra, como quiera que la tenecr1d1a de ésta es 
indispensable para dJ ejercido de torks los derel'h0s de ella dE>rivados, a par. 
tir de la posibilidad de esa tenencia romenznní :1 currer el plazo prescriptivo, 
en aplica('ión del .pri:ndpio consagrarlo por la (1octrina recogido en el artículo 
1.969 tlel C. e, según el cual para qn;: una :~cción prescriba es preciso que 
haya pmlich ser ejerdtada; y ·de ahí, que en ea caso actual ha dl' contarse 
el plazo de pre:-;cripción deó'<h, que el cndosémte, al saber que el tenedor le 
t..Jegía <>ntre los deudores pam rcdama·r c.l ·pago y ser requeritlo par:-•. qu<> lo 
\'erifil'ase, ,pudo cumplir la obligación d:.: pagar y recuperar la let:m, y ha­
biendo txanscurrido más de tres nños desde tal requerimiento l1asta la ;intcr­
PCtSición de la demande,¡_ en {jUe se ejercita la acción cambial1ia, ts indndahl~ 
qne ésta se hallaba prescrita. 

PROC~.AAL 

II. jurisdicción con,te11ciosa. 

S~;NT~;NciA DE 15 DF. .~HJUJ, DE 19.~4.-Acción declarc.ti'Va. 

La 'Posibilidad de intentar acción de tipo meramente declanttivo se halla 
expresamente reconocid·a par la juvisprudencia del T. S., espcdalmente sus 
Sentencias de 22 de septiembre de 1944 y 9 de abril de 1949, siempre que 
exista por •parte del acdo,la<llte, o pueda existir, nn interés legítimo t'n ob-
t-P:11Pt"' t11t.,.'h!l tls::J.ro.1.n1"'.nf'lo;A,.,, 
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S;gN'IENCIA 1n; 20 m: ABRil, m.; 1054.---.l rtintlo. 41, Ley Jlipoteca;ia : IJa ttli-­
oomparecencia del. pertu.rbad:ow a jonnztkr denmnda de contradiccúhz tiene 
la trascendencia de un aUanamic>Htto. 

Ante el ejercicio de la aceión procedente de derechos inscritos en el Re­
gistro 1k la Propiedad, a los efectos pn:vistos y rcgubd-o;; en el articultO 
41 el..: .lá vigente I,ey Hipotecaria, dis,pone el párrafo tercem de este pn:e­
cepto qut se emplazará a las partes designadas por el pmpio tittüar instante 
dd procedimiento para que puedan pc·rs• marsc en le:; autos y formular des­
pués demanda de contradicción, bien entendido que si no ·comparecen en 
d término que la Ley les concede, se dictará auto ordenando la prá·ctica de 
las d.iligencias necesarias •para la plen1.a efectividad del derecho inscrito de 
sueri.•: que la i:t:compar:::cencia ti,.:n:; en vstc vrocedimiento espedal la signi­
ficación y trascendencia de un allanamiento a la pretenl'ión deducida por 
la parte contraria, sin posibilidad t:e reaccionar contra lo ya consentido, 
aunque alguno de los demandados haya comp:wecido y formulado demanda 
contmdictoria, pueR en tal snrpuesto el trámite contendoso a seguir afec­
tará únicamente al contradictor crmw dcmandant.e y al in4ante dt:l proceso 
de ejecución como dcma~ndmlo. 

J,as cuaho personas dcsignmlas cnrno <)c·upantcs sin títuh' y pn1· tanto 
perturbadoras del derecho ele usufructo de una finc:a urbana imcrita en e1 
Re¡(stro, fueron emplazadas en J.a forma ordenada por el articulo 271 en t·e­
ladfm con e1 272 y 266 a1 268 de- 1a Ley (1e :g'.njniciamiL·llt" civil según re­
sulta de la. correspondiente c1i1dgencia, habiendo comparecido y entablado 
oposición a la¡s pretencioncs ck la usufructuaria una Hola de las em,plazadas, 
pues las restantes, y entr,· ellas la ahora recurrente, no c01D!parecieron y 
fuemn temidas por decaídas ele su dcred10 e11 providencia del folio 21 de los 
mismos autos, y así resulto que res-pect\l tle é~tos el procedimiento especi-al 
iniciado quedó concht•SO y únicamente suLsístió en la modalidad de deman­
da de contradicci6u fonn ullada TJor nna ¡J.e 1a~ cmpla7.adas C'Ontra ~a promo­
ved.ora del ¡p1·oceso hipotr:,cari<:, sin inkrvcnl'ión alguna de bs restantes 
emplazad.as e i.ncompartciclas en esta nueva fase del proceso,, por lo que 
ya :r;o era meccsario emp1az.c;rlas F·lllc· la AndL::ncia a1 ser apelada la Senten­
cia del Juez po1· una de las liHg.a11tcs en el incidente de contradicción. 

IIT. Jw·isdiccicin c.Joluntaric. _ 

SENTENCIA JJE 4 DE FEBRERO T>F 1954.··-Las actas de notoriedad patra rea1:udar 
el. /.racto succs'i·vo 1m e/. Regi~l!ro e para lt,1cer constar la mG-:~'M' cabidla: dr 
fincms ya j¡nsc1·ilas. tienen el carácter de los expedientes de jurisd!icciOn 
vnluntaria. No cal1e recurso de r:asaci6n CMltira la Sentencfu que declaró 
no haber lugcr a autowizar wn acta de dicha fndoae. 

f.as actas de notoriedad cuyo contenid.c· y tramitación se deh:rminan ~or 
las normas de los articulos 203 de la Ley Hj.potccaria y 288 y siguientes de 
su Reglame11to, constituye111, segtí:n lo manifiestan las ,-cglas que estatuyen 
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es1:os preceptos, un expediente de la índolt:: 'Propia de los de jurisdicción vo­
luntaria, y en el que versando su ma:tm-ia sobre hechos no se resuelven cues­
tiones de Derecho, porque su instructor, el Notario, recibe alegaciones, prae. 
tica pruebas para la comprobación de la ;notoriedad pretetnclida y hace cons­
tar si •a su juicio está sufidentemente acreddtado el hecho a que aquélla se 
ha de referir, y el Juez del ¡partido donde la finca radique, c01nforme o dis~ 
conforme con lo aduado, dis¡pone en el primero de estos casos su 'Prot()IC()li· 
nción, negándola en el segundo, en el que sólo se da para el requirente 
reeur-:;o de apelación por }os trámites que para los incidentes previene l:i 
Ley de Enjuiciamiento civil, de donde se sigut: que lo que el expediente 
ofrece a la autoridad judicial no son sino pruebas y extremos de mero hecho, 
para que por su orden decida si aquél se ha de incorrporar al protocolo; sin 
que tenga finalidad y alcance mayores la resolución judicial que estime o 
desestime la oposición que, según autoriza el Reg-lamento de la Ley Hipo­
tec3Jtia en sus artículos 296 y 297, puede ·hacerse a que se tramite el acta 
de notoriedad. 

Es fundamental en materia de casación, que los recursos de esta clase 
sólo se dan y pueden ser variables contra las resoluciones para las qu.e 
de manera expresa se hayan conced,idos •po!l' la Ley, por lo que no oaben en 
los procedimientos y asuntos que se rigen 'POr leyes e&peciales, a men'OS de 
que en ellos se conceda expresamente la casación, y esta doctrina ya estable­
cida por la jurisprudencia, entre otras Resoluciones en. las de 28 de marzo 
de 1895, 10 de octubre de 1920 y ~6 de noviembre de 1945 hace inadmisible, 
y consiguientemente desestimable, el recurso de D. L. G. D., puesto que 
la Ley Especial que estableció y regula el procedimiento a que se han de aco­
modar Jos ex¡pedientes sobre actas de notoriedad, no otorgan más recursos C<l!ll~ 
tra las resoluciones que en ellos se dicten que los de apelación en ambos 
efectos ; tsto, a•parte de que, aun prescindiendo de las anteriores 0onsider•a; 
dones, siem¡pre resultaría que, como la Sentencia que el recurrente oprcten­
de impugnar,. ·llo veda. la promoción de un juicio declarativo en el que aquél 
ejercite las acciones que con base de los hechos cuya ·notoriedad 'Pretendia 
acreditar en el expediente pueden asi.stkle, el recurso interpuesto sería tam­
hién inadmisible como comprendiCLo en el núm. 3 del artículo 1.729 en l'ltl 

H·lnCÍÓ!J <'011 igual númcm del 1.694 de la Ley Procesal. 

BARTOI.O!IIÉ MENCHÉN 

Registrador de la Propiedad 


